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ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

CREDITOR'S CIA. LTDA..- 

CUANTIA: S/.88'800.000.- 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy dos de Agosto de mil novecientos noventa y 

cinco, ante mí, Doctor CARLOS QUIÑONEZ VELAZQUEZ, Notario 

Primero de este cantón, comparece: la señora economista 

AZUCENA MOSQUERA DE ALPRECHT, casada, ecuatoriana, 

ejecutiva, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, por los 

derechos que representan y en su Calidad de Gerente de 

CREDITOR'S CIA. LTDA. El compareciente, con la capacidad 

legal y suficiente para obligarse y contratar, a quien y 

para efectos de esta escritura, de conocerla DOY FE. Bien 

instruída en el objeto y resultados de la presente escritura 

pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES, a la que procede a celebrarla con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento, me presenta la minuta que es 

del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, una en la cual 

conste la de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

"SOCIALES que se celebra de conformidad con las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: PARTE.-  Comparece al otorgamiento de 

la presente escritura pública, la señora economista AZUCENA 

MOSQUERA DE ALPRECHT, por los derechos que representa y en 

calidad de Gerente de CREDITOR'S CIA. LTDA., conforme lo



acredita con su nombramiento que acompaña y. además, 

autorizado en la Junta General Extraordinaria de Socios de 

la Compañía, conforme aparece de la copia certificada del 

acta que se agrega también como documento. habilitante. - 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- CREDITOR'S CIA. LTDA. se constituyó 

con un capital social de un millón doscientos mil sucres, 

mediante escritura pública celebrada el treinta y uno de 

Diciembre de mil novecientos sesenta y nueve, ante el 

notario Doctor Gustavo Falconí, inscrita a fojas veintiséis 

a fojas cuarenta y cinco, número cinco del Registro 

Mercantil del cantón Salinas y anotada bajo el número 

cuarenta y dos del Repertorio, el veintiocho de Enero de mil 

novecientos setenta. La Junta de Socios, celebrada el 

veintiuno de Diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, 

resolvió aumentar el capital social en la suma de ochenta y 

ocho millones ochocientos mil sucres para que el capital 

social de la compañía sea, en lo sucesivo, el de noventa 

millones de sucres y reformar, consecuentemente, el Artículo 

Cuarto de los Estatutos e igualmente resolvió reformar los 

Artículos Quinto, Décimo Tercero y Décimo Cuarto de los 

Estatutos Sociales de la Compañía, para que guarden armonía 

con las reformas a la Ley de Compañías, conforme aparece del 

acta de dicha Junta, en copia certificada adjunta.- TERCERA: 

DECLARACIONES.- La Junta Extraordinaria y Universal de 

Socios de CREDITOR'S CIA. LTDA., celebrada el veintiuno de 

Diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, resolvió, por 

unanimidad, lo siguiente: a) Aumentar el capital social de 

la compañía en la suma de ochenta y ocho millones 
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ochocientos mil sucres, dividido en ocho ON tas 

el sucre caña 
ot 

una, pagadas con valores provenientes de 1 lenta Supéirávhe 
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ochenta participaciones sociales, de die 

por Revalorización de Patrimonio. b) Aproba 

aled 0 y du 

provenientes del aumento de capital por parte de los socios: 

A e 

y forma de pago de las nuevas participacione 

Economista AZUCENA MOSQUERA DE ALPRECHT y Economista RODOLFO 

ALPRECHT ARRIAGA. Cc) Aprobar la reforma de los Artículos 

Cuarto, Quinto, Décimo Tercero y Décimo Cuarto de los 

Estatutos Sociales de la Compañía.- Con lus antecedentes 

expuestos, la señora economista  AZUCENA MOSQUERA LE 

0 " ALPRECHT, por los derechos que representa, en su Calidad de 

. Gerente de CREDITOR'S CIA. LTDA. y en cumplimiento de las 

resoluciones adoptadas por la Junta Extraordinaria de Socios 

e de CREDITOR'S CIA.  LTDA., celebrada el veintiuno de 

>. Diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, declara que 

el capital social de la Compañía ha sido aumentado en la 

suma ge ochenta y ocho millones ochocientos mil sucres, 

¿== o. , . 
medignte la emisión de ocho mil  ochocientas ochenta 

a] 

o , 
participaciones sociales de diez mil sucres Cada Una, 

N 
pagidas con igual suma proveniente de la cuenta Superávit 

   

  

   
   

2 Revalorización de Patrimonio, en la siguiente forma: A 

% S séonomista AZUCENA MOSQUERA DE ALPRECHT, de nacionalidad. 
O = 

gcuatoriana, por sus ochenta participaciones sociales de 
-Q 
uiez mil sucres cada una, se le atribuyen cinco mil 

novecientas veinte participaciones sociales de diez mil 

sucres cada una. Al Economista RODOLFO ALPRECHT ARRIAGA, de 

nacionalidad ecuatoriana, por sus cuarenta participaciones
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sociales de diez mil sucres cada una, se le atribuyen dos 

mil novecientas sesenta participaciones sociales de diez mil 

sucres Cada una.- CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- De 

acuerdo con las prescripciones vigentes, declaro bajo 

juramento que la integración del aumento de capital social 

ha Sido pagado  íntegramente.- QUINTA: REFORMA A LOS 

ARTICULOS CUARTO, QUINTO, DECIMO TERCERO Y DECIMO CUARTO DE 

LOS ESTATUTOS SOCIALES.- Los Artículos Cuarto, Quinto, 

Décimo Tercero y Décimo Cuarto de los Estatutos Sociales de 

la compañía dirán: "ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El 

capital social de la compañía será de NOVENTA MILLONES Dk 

SUCRES (S/.90'000.000), dividido en nueve mil certificados 

de aportación de carácter no negociables, valor de diez mil 

sucres cada uno, todos Jos cuales serán firmados por ul 

Presidente y el Gerente de la Compañía. La participación se 

entenderá personal de cada socio y transmisible conforme «. 

la Ley. A cada Socio le corresponde los derechos y 

obligaciones previstos en la Ley de Compañías.- "ARTICULO 

QUINTO: DEL AUMENTO DE CAPITAL.- La Junta de Socios podiú, 

en cualquier momento, autorizar el aumento de capital social 

de la compañía. En este caso, dichos aumentos podrán ser 

ofrecidos en primer término a los socios de la Compañía, 

quienes podrán suscribir en proporción a sus respectivos. 

aportes sociales. Solo podrá admitir a nuevos socios 

después de. haber cumplido con lo prescrito en esla 

Artículo. Los socios podrán ceder O transferir sus 

participaciones sociales, conforme a lo previsto en el 

artículo ciento quince de la Ley de Compañias, es decir, lau 

 



CREDITOR'S CIA. LTDA. 

    
   

  

En Guayaquil, a los veintiún días del mes 

novecientos noventa y cuatro, a las 12h0 

Vélez 416 y Boyacá, último piso, se reúne 

Extraordinaria y Universal de Socios de CREDIT 

bajo la Presidencia del señor economista Rodolfo Alprecht 

Arriaga y actúa como Secretaria la Gerente, economista Azucena 

Mosquera de Alprecht, quien procede a elaborar la lista de los 

socios concurrentes, a saber: 

EC. AZUCENA MOSQUERA DE ALPRECHT, por sus propios derechos, 

propietaria le 80 participaciones sociales, de S/.10.000 cada ' 

una. 

EC. RODOLFO ALPRECHT ARRIAGA, por sus propios derechos, 

- propietario de 40 participaciones sociales, de S/.10.000,00 

cada una. 

_Con lo que se encu: Teprese ado la totalidad del capilal 
social de la Comp que es de ciento veinte participaciones 

sociales de diez : -uCres Cada una, equivalentes al valor de 

UN MILLON DOSCIENT" MIL SUCRES. 

En esta virtud, « ior Presidente declara ¡instalada la 

sesión, luego qu por Secretaría, se certifica el 

. cumplimiento de la diligercia que prescri: 1 Art.281 de la 

Ley de Compañías y de obtener el imiento unánime de los 

socios presentes, r”ra que lle zabo esta Junta sin el 

“requisito de convoculoria pisvia, e ¡paro del ”rr.280 de la 

ley antegyinvocada, así como para tr ¡jr el sigui..cve asunto: 

1.- CONQUER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL DE 

LA COX. ¿NIA EN OCHENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS MIL SUCRES 

PARA COMPLETAR, CON EL EXISTENTE, yEL CAPITAL DE NOVENTA 

Pa S DE SUCRES. / y 

- ERFORMA A/ LOS ARTICULOS CUARTO, QUINTO, DECIMO TERCERO Y 

PETRO CUARTO, DE LOS ESTATUTOS SOCIALES Di. LA COMPAÑIA. 

Los' ocios ratifican su conformidad con los temas expuestos e 

infediatamente, el Presidente de la Junta indica que el motivo 

-de$la reunión es el ya mencionado y al efecto, la Gerente 

iÁñica la necesidad de elevar el capital social de la compañía 

SA s/.88'800. 000, los que sumados al S/.1'200.000 e 1'200.000 existentes 
a 

Homo capital actual, llegar a la suma de “de” s/.90'000.0M0. La 

Junta resuelve por unanimidad aumentar el capital en 

S/.88'800.000 con la emisión de ocho mil ochocientas ochenta 
participaciones sociales de dis*z mil sucres cada una. El pago 
de dicho aumento se lo efectuará tomando de la cuenta 

Superávit ¡por Revalorización de Patrimonio la cantidad de
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(y S/.88'800.000 y se lo asigna en la siguiente forma: A la 

pu Economista AZUCENA MOSQUERA DE ALPRECHT, de nacionalidad 

ecuatoriana, por sus ochenta participaciones sociales de diez 
Ls mil sucres cada una, se le atribuyen cinco mil novecientas._, 

SS veinge participaciones sociales de diez mil sucres cada una. 
3 “AI Economista RODOLFO  ALPRECHT ARRIAGA, de nacionalidad 

>» ecuatoriana, por sus cuarenta participaciones sociales de diez 

mil sucres cada una, se le atribuyen dos__mil-—aovecientas— 
wi o, , . , : 
ed sesenta participaciones sociales de diez mil sucres cada una. 

A consecuencia del aumento de capital aprobado, la Junta 

N resuelve la reforma al Artículo Cuarto, de los estatutos 

Sociales de la Compañía, el mismo que dirá: "ARTICULO CUARTO: 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía será de 
NOVENTA MILLONES DE SUCRES (S/.90'000.000), dividido en nueve 

mil certificados de aportación de carácter no negociables, 

valor de diez mil sucres cada uno, todos los cuales serán 

firmados por el Presidente y el Gerente de la Compañía. La ” 

participación se entenderá personal de cada socio y 

transmisible conforme a la Ley. A cada Socio le corresponde . O 

los derechos y obligaciones previstos en la Ley de Compañías". 

Luego de varias consideraciones sobre la necesidad de 
concordar el pacto social de la compañía con las reformas a la 

Ley de Compañías, la junta resuelve, por unanimidad, reformar 
los Artículos Quinto, Décimo Tercero y Décimo Cuarto de los 

Estatutos Sociales de la Compañía en la forma siguiente: 

"ARTICULO QUINTO: DEI AUMENTO DE CAPITAL.- La Junta de Socios 

podrá, en cualquier momento, autorizar el aumento de capital 

social de la compañía. En este caso, dichos aumentos podrán 

ser ofrecidos en primer término a los socios de la Compañía, 

quienes podrán suscribir en proporción a sus respectivos 

aportes sociales. Solo podrá admitir a nuevos socios después 

de haber cumplido con lo prescrito en este Artículo. Los 
socios podrán ceder o transferir sus participaciones sociales, 

conforme a lo previsto en el artículo ciento quince de la Ley 

de Compañías, es decir, la unanimidad del capital social. La 

cesión o transferencia se la realizará mediante la inscripción 

de la nota correspondiente en los libros de la compañía, 

debidamente autorizada por la firma del cedente, del Gerente 

y del Presidente. Previa resolución de la Junta de Socios, la 

compañía admitirá a nuevos socios, para lo cual deberá haber mu. 

el consentimiento unánime del capital social.- ARTICULO DECIMO 
TERCERO: DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA.- El Presidente de la 

Compañía será designado por la Junta de Socios y durará cinco 

años en su desempeño. Podrá ser socio o no de la Compañía. Sus 

atribuciones consistirán principalmente en dirigir las Juntas 

 



de Socios, reemplazar al Gerente de la Compañía en caso de 

licencia, ausencia «) vacancia y en cuyo Caso, ejercerá la 

representación legal de la Compañía.- ARTICULO DECIMO "CUARTO: 

DEL_G A C(OUMPAÑIA.- El Gerente sera elegido por. la 
Junta General de Socios de “la Compañía. Durará cinco años en 

sus funciones. Podrá ser socio o no de la Compañía. Ejercerá 

    

  

        
as siguientes atribuciones: Representar legalmente a la 

Compañia en todo contrato O acto judicial o extrajudicial; 

  

dirigir y éjecutar los negocios de la Compañía; nombrar y 

remover empleados; a:«:tuar de Secretario en las Juntas Generales 

de Socios y suscribir conjuntamente con el Presidente de la 

" Compañía, los certificados de participación". - 

Por no existir otro asunto que considerar, la Presidente 

dispone se forme el expediente de la Junta con la lista de 

socios concurrentes a la misma y «concede un momento de receso 

para la elaboración de la presente acta, la misma que luego de 

reinstalada la sesión, siendo las trece horas quince minutos, 

es aprobada, sin modificaciones y suscrita por todos los socios 

asistentes, conjuntamente con la Presidente y  Cerente 

Secretaria que certifica. (Firmado) EC. RODOLFO ALPRECHT 

ARRIAGA, Presidente.- (Firmado) EC. AZUCENA MOSQUERA DE 

ALPRECHT, Gerente. - 

CERTIFICO que es fiel copia de su original que teposa en los 

archivos de la compañía, («al cual me remito en caso de sel 

necesario. 

Guayaquil, 21 de Diciembte de 1994 

EC. AZUCENA MOSQUERA DE ALPRECHT 

GERENTE -SECRETARIA DE CREDITOR'*S C.LTDA.



Salinas, 7 de Abril de 1.932 

' 69 u 

sra. Econ. 

AZUCENA MOSQUERA DE ALPRECHT 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme —informearle,  —¡pjqor medio de la 
presente, que la Junta Universal de Socios de CREDITOR”"5 
CIA. LTDA. celebrada el día de hoy, tuvo a bien 
reelegirla a Ud. GERENTE de la Compañía, por el periodo de 
cinco año. 

Dentro de las atribuciones que le 
confiere el Artículo Décimo Cuarto de Joa Estatutos 

Sociales de la Compañla, usicad ejecrcera la reltriscntac ción 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañla. 

Dichos Estalutos se encuentran contenidos 
en la escritura de constitución de la Compañía, otorgada 
el 31 de diciembre 1.2969, ante el Notario Itr. Guutavo 
Falconí Ledesma, e inscrita en el Registro Mercantil de 
Salinas bajo el No. 5 y 42 del Repertorio, el 28 de enero 
de 1.970. 

El anterior nombramiento de Gerente de la 
"Compañía fue otorgado el 17 de diciembre de 1.986, también 

"q. 

a su favor, e inscrito en el Registro Mercantil de Salinas 
el 2 de febrero de 1.987, con el No. 8 y anotado bajo el 
No. 115 del Repertorio. 

Se servirá expresar su aceptación al ple 
del presente nombramiento con indicación de fecha. 

Atentamente, 

S enditrrl PRECHT DEL ALCAZAR, 
PRESIDENTE DE CREDITOR"*S C.LTDA. 

— NOTA DE ACEPTACIÓN: 
Acepto el cargo de Gerente 
de la Compañia. Salinas, 7 

de Abril de 1.91 

NMAX4 A Ak 
EC. AZECEÑA MOSQUERA DE 
ALPRECHT
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unanimidad del capital social. La cesión o transferencia se 

la realizará mediante la inscripción de la nota 

correspondiente en los libros de la compañía, debidamente 

autorizada por la firma del cedente, del Gerente y del 

Presidente. Previa resolución de la Junta de Socios, ála 

compañía admitirá a nuevos socios, para lo cual deberá haber 

el consentimiento unánime del capital social.- ARTICULO 

DECIMO TERCERO: DEL PRESIDENTE DE LA GCOMPAÑIA.- El 

Presidente de la Compañía será designado por la Junta de 

Socios y durará cinco años en su desempeño. Podrá ser socio 

o no de la Compañía. Sus atribuciones consistirán 

principalmente en dirigir las Juntas de Socios, reemplazar 

al Gerente de la Compañía en caso de licencia, ausencia o 

vacancia y en cuyo caso, ejercerá la representación legal de 

la Compañía.- ARTICULO DECIMO CUARTO: DEL GERENTE DE LA 

COMPAÑIA.- El Gerente será elegido por la Junta General de 

Socios de la Compañía. Durará cinco años en sus funciones. 

Podrá ser socio o no de la Compañía. Ejercerá las 

Siguientes atribuciones: Representar legalmente a la 

Compañía en todo contrato o acto judicial o extrajudicial; 

dirigir y ejecutar los negocios de la Compañía; nombrar y 

' remover empleados; actuar de Secretario en las Juntas 

| Generales de Socios y suscribir conjuntamente con el 

Presidente de la Compañía, los certificados de 

participación".- Agregue Usted, señor Notario, los 

documentos y demás menciones necesarias ¡para el 

perfeccionamiento de la presente escritura.- (FIRMADO 

ILEGIBLE).- Doctor Luis Antonio Arzube.- Abogado Registro 

60 Wi



número cero cero ocho.- HASTA AQUI LA MINUTA, QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL.- Quedan 

agregados a mi Registro, formando parte integrante del 

mismo, los documentos y demás menciones de Ley.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura se cumplieron con 

todos los preceptos legales del caso y, leída que le fue a 

la compareciente, de principio a fin, en clara y alta voz, 

por mí, el Notario, ésta se afirmó y ratificó en todas y 

cada una de sus cláusulas y contenido y firma para 

constancia, en unidad de acto conmigo, el Notario, de todo 

lo cual, DOY FE. - 

IMNdALrebl 
EC. AZUCENA MOSQUERA DE ALPRECHT 

GERENTE DE CREDITOR'S 

CUMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

C.C, V6UU53203-0 

C.V. 204-620 

RUC.:f 099024529006)    ES FXEL COPIA DE 80 GINAL, 

QU REPOSA EX EL RECISIRO DE ESCATIURAS PUBLICAS A ul CARDO, EN FE DE 
ELIO CONFINRO BSTE CUARTO TESTIMONIO, CUE FIREO Y BELLOJE% 1g_ 
TA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A 10S TARIRTA DIAS DEL MiS DI ACI BO 
VECIZNTOS HOVENTA Y CIMUO. lr ”
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DILIGBHBNCUIMA: En cumplimiento a lo que dispone el 

Artículo Tercero de la Resolución No.96-2-1-1-0004004, dictada 

por el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, 

Encargado, el 16' de Septiembre de 1996, se tomó nota de la 

aprobación de la escritura pública de aumento de capital 

y reforma de estatutos de la compañía CREDITOR'S CIA. 

otorgada ante mí el 2 de Agosto de 1995, Guayaqyil,//24 de 

Septiembre de 1996. 
     

,. 
Y $: no 

y 

e. insurt so el AUMENTO DE OAPYTAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

, S de la Compañia: CREDITOR .“:¡DPAÑIA LIMITAD ,. 

sae. c6u la eepucida NM? Yúndalele0DDÍODÁ de 16 

pptiombre de wi1l novecienyt i 

aL Rexistró XKareontil y má 

RepertiriPoo Sxlinano 

bre de mil novecientos 

emiszmádado 31 valen e] 

                  

   
   
   

COS : BOCTALES , a que se refiere esta Yoeri 

desp a margen de la inscripción de la COMSPA 

nantttinada compañia que Cora em el N? Y del 

de Enero de w11l novecientOs setenta e Unltaf 

la: mes de Ostubre de mil novecientos



Á 
( YIFTOO $ que en esta fesha se +1 arehiivado wa ebpla 

sutdntter de La Taeritura y en cumplimiunta de 10 
: «que dieyino el Yeera ordenado per el saier 

A Prosiderte de la y veintidós de Ajteto 
di xl anvecimt os (1973) .- ¡inlinas, a 
Los des días del de xi1 novuolmtbs 20 - 
Venta y utás ." 
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RAZON: El doctor H£BERTO BOBADIEZA BODERO, Notario Cuarto del Canton 

Gu:waquil. «n uso de las facultades legales de que s> encuentra invastido. DA FE: de 

que se ha tomado nota al murgen de la matriz de 31 de Diciembre de1969 de lo 

dispuesto +1 la Resolución No. 96-2-1-1-040044004 dictada por 21 Iutendente Juridico 

ha sido aprobado 21 Aumento de Capital y la Reforma de estarffos de la Compañía 

CREDIT A CIA. LTDA. conforme al contenido la escritura pública que 

antec=de,    


